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POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA AL 
PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y GASTOS 
DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER – INSTITUTO 
UNIVERSITARIO DE LA PAZ  UNIPAZ PARA LA VIGENCIA 

FISCAL 2017 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SANTANDER

En uso de sus atribuciones legales y en especial en las 
conferidas en el numeral 5 del artículo 300 y 352 de la 
Constitución Política y en los artículos 79 y 80 del decreto 
111 de 1996 y el numeral 7 del artículo 60 del decreto 1222 

de 1986,

CONSIDERANDO

1. Que según Ordenanza No.026 del 21 de noviembre de 
2016 se aprobó el Presupuesto para la vigencia fiscal 
del año 2017 y por Decreto No.0333 diciembre 09 de 
2016, se liquidó el presupuesto para la vigencia fiscal 
de 2017 del Departamento de Santander-UNIPAZ, por 
un valor de TREINTA MIL SETECIENTOS CUARENTA 
Y UN MILLONES DOCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MIL TRECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS CON 
VEINTICINCO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE 
($30.741.239.391,25)

2. Que   el Estatuto General del Instituto Universitario de 
la Paz-UNIPAZ, expedido mediante Acuerdo N° 007-
2000, en su capítulo IV, articulo 23 literal h, establece 
como función del Consejo Directivo: Aprobar el 
presupuesto y planta de personal de la Institución y sus 

Adiciones y modificaciones de conformidad con la ley 
y las normas vigentes, previo concepto de la oficina de 
Planeación y análisis del Consejo Académico.  

3. Que las adiciones presupuestales son aquellas 
modificaciones presupuestales mediante las cuales se 
incrementa tanto el presupuesto General de Rentas 
como de Gastos y se originan básicamente en las 
rentas con destinación específica que no fueron 
aprobadas en el acuerdo del presupuesto General, en 
los convenios o contratos que se suscriben durante la 
vigencia y los recursos de la vigencia anterior, superávit 
y los excedentes financieros.

4. Que mediante Resolución Nro.1140 del 14 de diciembre 
de 2012 UNIPAZ, adoptó el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento de Santander, normado 
en la Ordenanza No.041 del 22 de diciembre de 2006 
y en su artículo 85 establece, adiciones en Gasto 
de Funcionamiento y Servicio a la Deuda. “Cuando 
durante la ejecución del Presupuesto Departamental 
sea indispensable aumentar el monto de las 
apropiaciones, para complementar las insuficientes, 
ampliar los servicios existentes, establecer nuevos 
servicios autorizados por la ley, se pueden abrir 
créditos adicionales por la Asamblea o por el Gobierno 
Departamental, previa iniciativa del Ejecutivo, con 
arreglo a las disposiciones de los artículos siguientes”.  

5. Que el Instituto Universitario de la Paz – UNIPAZ, 
suscribió con el Departamento de Santander el 
Convenio interadministrativo No.00001360 de 
2017, por valor de TRES MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
NUEVE MIL TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE 
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($3.294.809.037,oo), de los cuales la Gobernación de 
Santander aportará la suma de $2.912.559.037,oo y el 
Instituto Universitario de la Paz aportara la suma de 
$382.250.000,oo representados en especie y su objeto 
es: “DESARROLLO DE UN MODELO DE EDUCACION 
AMBIENTAL QUE PROMUEVA LA SENSIBILIZACION 
CIUDADANA FRENTE A LA CONSERVACION DE 
LA BIODIVERSIDAD EN CUATRO MUNICIPOS DE 
SANTANDER” el cual apunta a generar un modelo 
de educación Ambiental en cuatro (4) municipios 
del departamento que promuevan y apoyen la 
sensibilización en la conservación, manejo y uso 
sostenible de los ecosistemas y su biodiversidad para 
disminuir la huella ecológica en Santander.

6. Que el señor Rector en su calidad de representante 
legal del Instituto universitario de la Paz suscribió 
con el Departamento de Santander el Convenio 
Interadministrativo No.00001491 de fecha 24 de julio 
de 2017, cuyo objeto es realizar el “ESTUDIO DE 
PREFACTIBILIDAD PARA LA ACTUALIZACION DEL 
PLAN DE RACIONALIZACION DE PLANTAS DE 
BENEFICIO ANIMAL EN EL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER” por valor de “CIENTO DIECISIETE 
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($117.000.000,oo), de los cuales la Gobernación de 
Santander hace una aporte de $50.000.000,oo y el 
Instituto Universitario de la Paz-UNIPAZ aporta la suma 
de $67.000.000,oo representados en especie.

7. Que en este sentido, el Consejo Directivo, decidió 
dar concepto favorable a la adición de los recursos 
al  presupuesto General de Ingresos y Gastos del 
departamento de Santander - Instituto Universitario 
de la Paz-UNIPAZ para  la vigencia fiscal de 2017, 
estimando conveniente  adicionar al rubro presupuestal 
de Ingresos, identificado bajo el código y denominación 
1.1.02.98.15 “Ingresos por Convenios y/o Contratos” 
el valor de CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/
CTE ($50.000.000,oo); y  al presupuesto de Gastos de 
Inversión identificado bajo el Código y denominación  
2.3.04.01.98.01 “Otros programas o proyectos de 
Inversión Convenios y/o contratos” por el mismo valor 
antes citado.

8. Que para efectos de lo anterior el equipo de la 
Dirección Administrativa mediante escritos de fecha 
21 y 28 de Julio de 2017 certificó que los recursos 
provenientes del convenio interadministrativo 
00001360 suscrito con la Gobernación de Santander 
por valor de $3.294.809.037 y los recursos del Convenio 
No.0001491 están libres de afectación presupuestal 
y son apalancados financieramente con fuentes y 
recursos de la Gobernación de Santander y el Instituto  
Universitario de la PAZ, por lo cual se requiere  adicionar 
al Presupuesto de Ingresos y Gastos del Departamento 
de Santander -UNIPAZ, para su adecuada ejecución. 

9. Que así mismo la Jefe de Planeación, de conformidad 
con lo establecido en el Estatuto General certificó 
mediante escritos de fecha 21 de Julio de 2017, que el 
valor total de la adición que se pretende realizar apunta 
al cumplimiento de los objetivos y metas trazadas dentro 
del componente de formación del Plan de Desarrollo 
Institucional PDI 2012-2021.

10. Que el Consejo Directivo en su Sesión No.005-17 
del 1 de agosto de 2017 revisó y analizó la adición 
al rubro presupuestal de Ingresos, conceptuada 
favorablemente por el Consejo Académico y determinó 
que su aprobación se debería limitar al monto de los 
aportes que serán entregados por la Gobernación 
de Santander como entidad cooperante, esto es la 
suma de DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($2.962.559.037, 
oo).

11. Que de acuerdo al Acta CONFIS No.22 del 22 agosto 
de 2017, se dio viabilidad al trámite respectivo para 
Adicionar dichos recursos al Presupuesto de Ingresos 
y Gastos del Departamento de Santander- INSTITUTO 
UNIVERSITARIO DE LA PAZ - UNIPAZ de la vigencia 
fiscal 2017.

12. Que en cumplimiento de lo establecido en los artículos 
2, 5 y 7 de la ley 819 de 2003, la Secretaria de 
Hacienda Departamental, dio trámite a la aprobación 
de dicha Adición Presupuestal según certificación de la 
Secretaria de Septiembre 4 de 2017.

13. Que el artículo 60 del decreto 1222 de 1986, señala: 
“ART. 60. —Corresponde a las asambleas, por medio 
de ordenanza numeral 7. Expedir anualmente el 
presupuesto de rentas y gastos del departamento, con 
base en el proyecto presentado por el gobernador y de 
acuerdo con las correspondientes normas legales. En 
todo caso, las ordenanzas que decreten inversiones 
y participaciones de fondos departamentales, las que 
decreten cesiones de bienes y rentas del departamento, 
y las que creen servicios a cargo del mismo o los 
traspasen a él, sólo podrán ser dictadas o reformadas 
a iniciativa del gobernador.

14. Que, para poder ejecutar estos recursos, deben ser 
Adicionados al Presupuesto General de Ingresos 
y Gastos del Departamento -Unipaz.en la presente 
vigencia fiscal.

ORDENA:

ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese al Presupuesto General 
de Ingresos del Departamento de Santander-UNIPAZ de la 
vigencia fiscal 2017, los siguientes recursos así:
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INGRESOS:

CODIGO NOMBRE CREDITOS

1.1.02.98.15 Ingresos por Convenios y/o Contratos 
(N°00001360 del 11 de julio de 2017)

$2.912.559.037, oo

1.1.02.98.15 Ingresos por Convenios y/o Contratos 
(convenio No.00001491 de fecha 24 
de julio de 2017)

$50.000.000, oo

TOTAL, ADICIÓN AL INGRESO $2.962.559.037, oo

ARTICULO SEGUNDO: Adicionar al Presupuesto General 
de Gastos de del Departamento de Santander - UNIPAZ 
de la vigencia fiscal 2017, los siguientes recursos:

GASTOS:

CODIGO NOMBRE CREDITOS

2.3.04.01.98.01 Otros Programas o Proyectos de 
Inversión (Convenios y /o contratos 
N°00001360 del 11 de julio de 2017) 

$2.912.559.037, oo

2.3.04.01.98.01 Otros Programas o Proyectos de 
Inversión (Convenios y /o contratos 
No.00001491 de fecha 24 de julio 
de 2017)

$50.000.000, oo

TOTAL, ADICIÓN AL GASTO DE INVERSIÓN $2.962.559.037, oo

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ordenanza rige a 
partir de la fecha de  su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bucaramanga, a los 27 días del mes de septiembre 
de 2017.

CARLOS ALBERTO MORALES DELGADO

Presidente 

JORGE ARENAS PEREZ

Secretario General   

P/Rosalba Acevedo Hernández*

R/Daniel Orduz Quintero

ORDENANZA No. 040 
27 DE SEPTIEMBRE DE 2017

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA Y SE 
ADICIONA PARCIALMENTE LA ORDENANZA 077 DE 
2014 ESTATUTO TRIBUTARIO DE SANTANDER, SE 
ADOPTA EL ARTICULO 182 DE LA LEY 1819 DE 2016 
EN APLICACIÓN DE LA BASE GRAVABLE ESPECIAL 
AIU CONTEMPLADA EN EL ARTICULO 462-1 DEL ETN 

Y SE DICTAN OTRAS DIPOSICIONES”

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SANTANDER

En uso de las atribuciones constitucionales y legales, 
en especial las conferidas en el artículo 300 y 338 de la 
Constitución Política, en la Ley 1819 de 2016, Decreto 

único reglamentario 1625 de 2016 y

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 300 de la Constitución Política establece 
que corresponde a las Asambleas Departamentales:...” 
Decretar de conformidad con la ley, los tributos y 
contribuciones necesarios para el cumplimiento de las 
funciones departamentales”.

2. Que el artículo 338 de la Constitución Política otorga 
competencia a los entes territoriales para que, a través 
de sus órganos de representación popular, determinen 
los presupuestos objetivos de los gravámenes de 
acuerdo con la ley, sin que tal facultad sea exclusiva 
del congreso, pues de lo contrario se haría nugatoria 
la autorización que expresamente la Carta les ha 
conferido a los departamentos y municipios en tales 
aspectos.

3. Que el artículo 182 de la Ley 1819 de 2016 “por medio 
del cual se adoptan una reforma tributaria,estructural 
se fortalecen los mecanismos para la lucha contra 
la evasión y la elución fiscal, y se dictan otras 
disposiciones”, modificó el parágrafo del artículo 462-1 
del Estatuto Tributario Nacional así:

“PARÁGRAFO. Esta base gravable especial se aplicará 
igualmente al Impuesto de Industria y Comercio y 
complementarios, para efectos de la aplicación de la 
retención en la fuente del impuesto sobre la renta y de 
la retención en la fuente sobre el Impuesto de Industria 
y Comercio y Complementarios, así como para otros 
impuestos, tasas y contribuciones de orden territorial”.

4. Que el artículo Art. 462-1. Del Estatuto Tributario 
Nacional denominado Base gravable especial, estipula 
que:

“Art. 462-1. Base gravable especial. Para los servicios 
integrales de aseo y cafetería, de vigilancia, autorizados 
por la Superintendencia de Vigilancia Privada, de servicios 
temporales prestados por empresas autorizadas por el 
Ministerio del Trabajo y en los prestados por las cooperativas 
y precooperativas de trabajo asociado en cuanto a mano 
de obra se refiere, vigiladas por la Superintendencia de 
Economía Solidaria o quien haga sus veces, a las cuales 
se les haya expedido resolución de registro por parte 
del Ministerio del Trabajo, de los regímenes de trabajo 
asociado, compensaciones y seguridad social, como 
también a los prestados por los sindicatos con personería 
jurídica vigente en desarrollo de contratos sindicales 
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debidamente depositados ante el Ministerio de Trabajo, 
la tarifa será del 16% en la parte correspondiente al AIU 
(Administración, Imprevistos y Utilidad), que no podrá ser 
inferior al diez por ciento (10%) del valor del contrato.

Para efectos de lo previsto en este artículo, el 
contribuyente deberá haber cumplido con todas las 
obligaciones laborales, o de compensaciones si se trata 
de cooperativas, pre-cooperativas de trabajo asociado 
o sindicatos en desarrollo del contrato sindical y las 
atinentes a la seguridad social”.

5. Que teniendo en cuenta que, según los principios de 
legalidad y autonomía tributaria, los tributos adoptados 
por las entidades territoriales deben ser regulados 
por ésta, siempre de acuerdo a las disposiciones 
dadas por el legislador, acatando los elementos del 
tributo determinados previamente por las normas de 
mayor jerarquía y estableciendo de acuerdo a sus 
necesidades, aquellos no contemplados en la ley.

6. Que, en virtud del principio de legalidad tributaria, 
es necesario y conveniente que la Asamblea del 
Departamento de Santander adopte en la normatividad 
tributaria que rige dentro del Departamento, el artículo 
182 de la Ley 1819 de 2016 que modificó el parágrafo 
del artículo 462-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
Dicha potestad le corresponde únicamente a la 
Asamblea Departamental quien, conforme lo establece 
el artículo 338 de la Constitución Política, detentan la 
potestad tributaria dentro de su jurisdicción territorial.

7. Que según Acta de CONFIS No. 22 del 22 de agosto de 
2017 se autorizó el trámite del proyecto de Ordenanza 
ante la Honorable Asamblea del Departamento.

8. Que en concordancia con lo conceptuado por la 
Secretaria de Hacienda y conforme al artículos 7 y 11 
de la Ley 819 de 2003, se expidió certificación donde 
consta que dichas modificaciones son compatibles con 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo, según certificación 
de Septiembre 12 de 2017.

9. Que la Oficina Jurídica del Departamento, mediante 
oficio Pro-1234733 del 26 de julio de 2017, frente a 
la necesidad de adoptar el cambio normativo que trae 
consigo el artículo 182 de la Ley 1819 de 2016 en el 
Departamento de Santander, conceptuó: “Tercero. 
Desconformidad con la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional (...) y con fundamento en el principio de 
aplicabilidad y obligatoriedad de las normas jurídicas, y 
el principio de presunción de los actos administrativos, 
no le es dable a la autoridad tributaria del Departamento 
emplear la excepción de ilegalidad en caso concreto, 
aplicando directa e inmediatamente el artículo 462-1 
del ETN, sin antes haber introducido tal disposición en 
sus normas a través de una debida modificación del 

E.T.D. esto es la Ordenanza 077 de 2014 a la luz de la 
modificaciones introducidas por las últimas reformas 
tributarias y por la jurisprudencia constitucional y del 
Consejo de Estado en la materia”. (Subrayado fuera 
del texto original).

ORDENA

ARTÍCULO PRIMERO: ADOPTAR el artículo 182 de la Ley 
1819 de 2016, el cual modificó el parágrafo del artículo 
462-1 del Estatuto Tributario Nacional

ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR a la Ordenanza 077 
de 2014, el artículo 207-1, el cual quedará de la siguiente 
manera:

ARTÍCULO 207-1: BASE GRAVABLE ESPECIAL AIU. En 
los contratos de servicios integrales de aseo y cafetería, 
de vigilancia, autorizados por la Superintendencia de 
Vigilancia Privada, de servicios temporales prestados por 
empresas autorizadas por el Ministerio del Trabajo y en 
los prestados por las cooperativas y pre-cooperativas de 
trabajo asociado en cuanto a mano de obra se refiere, 
vigiladas por la Superintendencia de Economía Solidaria 
o quien haga sus veces, a las cuales se les haya expedido 
resolución de registro por parte del Ministerio del Trabajo, 
de los regímenes de trabajo asociado, compensaciones 
y seguridad social, como también a los prestados por los 
sindicatos con personería jurídica vigente en desarrollo 
de contratos sindicales debidamente depositados ante el 
Ministerio de Trabajo, que se celebren con el Departamento 
y sus entidades descentralizadas, y/o con los municipios 
y sus entidades descentralizadas (cuando aplique) y los 
contratos de adición al valor de los existentes, la base 
gravable de las estampillas departamentales la constituye 
el correspondiente AIU (Administración, Imprevistos y 
Utilidad), el cual no podrá ser inferior al diez por ciento 
(10%) del valor total del contrato o de la remuneración 
percibida.

PARÁGRAFO 1: Para efectos de lo previsto en este 
artículo, el contribuyente deberá haber cumplido con 
todas las obligaciones laborales, o de compensaciones 
si se trata de cooperativas, pre-cooperativas de trabajo 
asociado o sindicatos en desarrollo del contrato sindical y 
las atinentes a la seguridad social.

PARÁGRAFO 2: Las tarifas para estos tipos de contratos 
será la determinada para la respectiva estampilla 
departamental en la ordenanza que la regule.

ARTÍCULO TERCERO: ADICIONAR el artículo cuarto a la 
Ordenanza 049 de 2016, “Por medio de la cual se modifica 
el numeral 1 del artículo 250 de la Ordenanza 077 de 
2014, correspondiente a la Estampilla de Pro-Bienestar 
del Adulto Mayor”, el cual quedará de la siguiente manera:
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ARTÍCULO CUARTO: BASE GRAVABLE ESPECIAL AIU. 
En los contratos de servicios integrales de aseo y cafetería, 
de vigilancia, autorizados por la Superintendencia de 
Vigilancia Privada, de servicios temporales prestados 
por empresas autorizadas por el Ministerio del Trabajo y 
en los prestados por las cooperativas y pre-cooperativas 
de trabajo asociado en cuanto a mano de obra se 
refiere, vigiladas por la Superintendencia de Economía 
Solidaria o quien haga sus veces, a las cuales se les 
haya expedido resolución de registro por parte del 
Ministerio del Trabajo, de los regímenes de trabajo 
asociado, compensaciones y seguridad social, como 
también a los prestados por los sindicatos con personería 
jurídica vigente en desarrollo de contratos sindicales 
debidamente depositados ante el Ministerio de Trabajo, 
que se celebren con el Departamento y sus entidades 
descentralizadas, y/o con los municipios y sus entidades 
descentralizadas (cuando aplique) y los contratos de 
adición al valor de los existentes, la base gravable de la 
Estampilla Pro Bienestar del Adulto Mayor la constituye 
el correspondiente AIU (Administración, Imprevistos y 
Utilidad), el cual no podrá ser inferior al diez por ciento 
(10%) del valor total del contrato o de la remuneración 
percibida.

PARÁGRAFO 1: Para efectos de lo previsto en este 
artículo, el contribuyente deberá haber cumplido con 
todas las obligaciones laborales, o de compensaciones 
si se trata de cooperativas, pre-cooperativas de trabajo 
asociado o sindicatos en desarrollo del contrato sindical 
y las atinentes a la seguridad social.

PARÁGRAFO 2: Las tarifas para estos tipos de contratos 
será la determinada para la respectiva estampilla 
departamental en la ordenanza que la regule.

ARTÍCULO CUARTO: ADICIONAR el artículo décimo 
segundo a la ordenanza 022 de 2016, “Por medio 
de la cual se ordena la emisión de la Estampilla Pro- 
Universidad Industrial de Santander creada mediante 
Ley 85 de 1993, y se dictan otras disposiciones”, el cual 
quedará de la siguiente manera:

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: BASE GRAVABLE 
ESPECIAL AIU.   En los contratos de servicios integrales 
de aseo y cafetería, de vigilancia, autorizados por la 
Superintendencia de Vigilancia Privada, de servicios 
temporales prestados por empresas autorizadas por 
el Ministerio del Trabajo y en los prestados por las 
cooperativas y pre-cooperativas de trabajo asociado 
en cuanto a mano de obrase refiere, vigiladas por la 
Superintendencia de Economía Solidaria o quien haga 
sus veces, a las cuales se les haya expedido resolución 
de registro por parte del Ministerio del Trabajo, de los 
regímenes de trabajo asociado, compensaciones y 
seguridad social, como también a los prestados por los 
sindicatos con personería jurídica vigente en desarrollo 

de contratos sindicales debidamente depositados 
ante el Ministerio de Trabajo, que se celebren con el 
Departamento y sus entidades descentralizadas, y/o 
con los municipios y sus entidades descentralizadas 
(cuando aplique) y los contratos de adición al valor de 
los existentes, la base gravable de la estampilla Pro- 
Universidad Industrial de Santander la constituye el 
correspondiente AIU (Administración, Imprevistos y 
Utilidad), el cual no podrá ser inferior al diez por ciento 
(10%) del valor total del contrato o de la remuneración 
percibida.

PARÁGRAFO 1: Para efectos de lo previsto en este 
artículo, el contribuyente deberá haber cumplido con 
todas las obligaciones laborales, o de compensaciones 
si se trata de cooperativas, pre-cooperativas de trabajo 
asociado o sindicatos en desarrollo del contrato sindical 
y las atinentes a la seguridad social.

PARÁGRAFO 2: Las tarifas para estos tipos de contratos 
será la determinada para la respectiva estampilla 
departamental en la ordenanza que la regule.

ARTICULO QUINTO: ADICIONAR el artículo 16 a la 
Ordenanza 033 de 2017, “Por medio de la cual se 
renueva la emisión de la Estampilla Pro- Electrificación 
Rural creada mediante la Ley 23 de 1986, modificada 
parcialmente por la Ley 1059 de 2006, y la Ley 1845 de 
2017 y se modifica parcialmente la Ordenanza 077 de 
diciembre 23 de 2014-Estatuto Tributario Departamental 
y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará de la 
siguiente manera:

• ARTÍCULO 16: BASE GRAVABLE ESPECIAL AIU. En 
los contratos de servicios integrales de aseo y cafetería, 
de vigilancia, autorizados por la Superintendencia de 
Vigilancia Privada, de servicios temporales prestados 
por empresas autorizadas por el Ministerio del Trabajo y 
en los prestados por las cooperativas y pre-cooperativas 
de trabajo asociado en cuanto a mano de obra se refiere, 
Vigiladas por la Superintendencia de Economía Solidaria 
o quien haga sus veces, a las cuales se les haya expedido 
resolución de registro por parte del Ministerio del Trabajo, 
de los regímenes de trabajo asociado, compensaciones 
y seguridad social, como también a los prestados por los 
sindicatos con personería jurídica vigente en desarrollo 
de contratos sindicales debidamente depositados 
ante el Ministerio de Trabajo, que se celebren con el 
Departamento y sus entidades descentralizadas, y/o 
con los municipios y sus entidades descentralizadas 
(cuando aplique) y los contratos de adición al valor de 
los existentes, la base gravable de la estampilla Pro- 
Electrificación Rural la constituye el correspondiente AIU 
(Administración, Imprevistos y Utilidad), el cual no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total del 
contrato o de la remuneración percibida.
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PARÁGRAFO 1: Para efectos de lo previsto en este 
artículo, el contribuyente deberá haber cumplido con 
todas las obligaciones laborales, o de compensaciones 
si se trata de cooperativas, pre-cooperativas de trabajo 
asociado o sindicatos en desarrollo del contrato sindical 
y las atinentes a la seguridad social.

PARÁGRAFO 2: Las tarifas para estos tipos de contratos 
será la determinada para la respectiva estampilla 
departamental en la ordenanza que la regule.

ARTICULO SEXTO: se derogan todas las disposiciones 
que le sean contrarias al artículo 182 de la Ley 1819 de 
2016, el cual modificó el parágrafo del artículo 462-1 del 
ETN.

ARTICULO SÉPTIMO: La presente Ordenanza rige a 
partir de la fecha de publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bucaramanga,  los 27 días del mes de septiembre 
de 2017.

CARLOS ALBERTO MORALES DELGADO

Presidente

JORGE ARENAS PEREZ

Secretario General

P/Rosalba Acevedo Hernández 

R/Daniel Orduz Quintero

 

ORDENANZA No. 041 
27 DE SEPTIEMBRE DE 2017

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA AL 
PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y GASTOS 
DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER VIGENCIA 

FISCAL 2017 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

LA ASAMBLEA DE SANTANDER

En uso de sus atribuciones legales y en especial las 
conferidas en el numeral 5 del artículo 300, y 352 de 
la Constitución Política y en los artículos 85 y 88 de 
la Ordenanza 041 de 2006 y Artículo Segundo de la 
Ordenanza 037 de 2008 Estatuto Orgánico de Presupuesto 

Departamental y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política expresa: “ART. 300.— 
Modificado. A.L. 1/96, art. 2o. Corresponde a 
las asambleas departamentales, por medio de 
ordenanzas:  5. Expedir las normas orgánicas del 
presupuesto departamental y el presupuesto anual de 
rentas y gastos.

2. Que según Ordenanza No. 026 del 21 de Noviembre 
de 2016 se aprobó el Presupuesto General del 
Departamento para la vigencia del año 2017 y por 
Decreto No. 0333 de Diciembre 09 del 2016 fue 
liquidado el Presupuesto de Ingresos y Gastos para la 
vigencia 2017

3. Que se hace necesario crear códigos presupuéstales 
de Ingresos del Departamento de Santander 
Administración Central según codificación establecida 
en el Formulario Único Territorial - FUT

4. Que se hace necesario adicionar al Presupuesto 
General de Ingresos y Gastos del Departamento 
recursos por valor de MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS MCTE ( $ 
1.750.237.271,57 ) por concepto de Convenio,Cuotas 
partes, Recursos del Balance,Reintegros y 
Rendimientos Financieros

5. Que el Confis Departamental según Actas Nro 22 del 22 
de Agosto y 24 del 15 de Septiembre del 2017 Aprobó 
la presentación de este proyecto de Ordenanza ante 
la Honorable Asamblea Departamental.  

6. Que se hace necesario realizar traslado presupuestal 
de Ingresos de Administración Central al Presupuesto 
de Ingresos de la secretaria de Salud Departamental

7. Que se hace necesario realizar traslado presupuestal 
de gastos de Funcionamiento y Deuda Publica a 
Gastos de Inversión de la Administración Central y 
secretaria de Salud Departamental

8. Que la Directora Técnica de Tesorería del 
Departamento certificó mediante Oficio de fecha 17 
de Agosto del 2017 la existencia de los recursos para 
Adicionar al Presupuesto General del Departamento.

9. Que la Directora Técnica de Contabilidad del 
Departamento de Santander dio viabilidad de fecha 
22 de Agosto del 2017 para adicionar las partidas al 
Presupuesto General de ingresos del Departamento, 
de conformidad con el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto.
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10. Que de conformidad con el Estatuto Orgánico 
de Presupuesto y el articulo 114 del Decreto de 
Liquidación No 0333 de Diciembre 09 del 2016, el 
Secretario de Planeación dio conceptos favorables 
para realizar esta Adición y Traslado al Presupuesto 
de Inversión con fechas 22 de Agosto del 2017 y 
Septiembre 15 del 2017

11. Que de conformidad con el artículo 68 del Estatuto 
Orgánico de Presupuesto Departamental, el Director 
Técnico de Presupuesto, expidió constancia que los 
códigos que se van a contracreditar están libres de 
afectación presupuestal.

12. Que para poder ejecutar estos recursos, deben ser 
adicionados al Presupuesto General de Ingresos y 
Gastos del Departamento en la presente vigencia 
con el fin de ejecutar obras contenidas en el Plan de 
Desarrollo “SANTANDER NOS UNE 2016-2019”

ORDENA:

ARTICULO PRIMERO: Créase al Presupuesto General 
de INGRESOS del Departamento de Santander 
Administración Central los siguientes Códigos así:

CÓDIGOS INGRESOS ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CÓDIGO NOMBRE

Tl.B.1.1.5.12 Convenio Interadministrativo No 1603 de Agosto 
09/2017-Municipio de Guadalupe

T1.B.1.1.5.13 Convenio Interadministrativo No 1603 de Agosto 
09/2017-Municipio del Valle de San José

Tl.B.1.1.5.14 Convenio Interadministrativo No 1603 de Agosto 
09/2017-Municipio de Ocamonte

TLB.1.1.5.15 Convenio Interadministrativo No 1603 de Agosto 
09/2017-Municipio de Molagavita

Tl.B.1.1.5.16 Convenio Interadministrativo No 1603 de Agosto 
09/2017-Municipio de Capitanejo

Tl.B.1.1.5.17 Convenio Interadministrativo No 1603 de Agosto 
09/2017-Municipio de San Andrés

TI.B.1.1.5.18 Convenio Interadministrativo No 1603 de Agosto 
09/2017-Municipio de Zapatoca

TI.B.1.1.5.19 Convenio Interadministrativo No 1603 de Agosto 
09/2017-Municipio de Bolívar

Tl.B.1.1.5.20 Convenio Interadministrativo No 1603 de Agosto 
09/2017-Municipio de Puente Nacional

Tl.B.1.1.5.21 Convenio Interadministrativo No 1603 de Agosto 
09/2017-Municipio de Velez

ARTICULO SEGUNDO: Adiciónase al Presupuesto 
General de INGRESOS del Departamento de Santander 
Administración Central los siguientes recursos vigencia 
fiscal 2017 así:

CÓDIGO NOMBRE VALOR

TLA.2.6.1.4 CUOTAS PARTES PENSIÓNALES

TLA.Z6.1.4.01 Cuotas partes pensiónales 120.778.458.21

TLB.1.1.5.12
Convenio interadministrativo No 
1603 de Agosto 09/2017-Municipio 
de Guadalupe

20.000.000,00

CÓDIGO NOMBRE VALOR

TIB.1.1.5.13
Convenio interadministrativo No 
1603 de Agosto 09/2017-Municipio 
del Valle de San Jose

20.000.000,00

TIB.1.1.5.14
Convenio interadministrativo No 
1603 de Agosto 09/2017-Municipio 
de Ocamonte

20.000.000,00

TLB.1.1.5.15
Convenio interadministrativo No 
1603 da Agosto 09/2017-Municipio 
do Molagavita

20.000.000.00

TLB.1.1.5.16
Convenio interadministrativo No 
1603 de Agosto 09/2017-Municipio 
de Capitanejo

20.000.000,00

TLB.1.1.5.17
Convenio interadministrativo No 
1603 de Agosto 09/2017-Municipio 
do San Andrés

20.000.000,00

TIB.1.1.5.18
Convenio interadministrativo No 
1603 de Agosto 09/2017-Muncipio 
de Zapatoca

20.000.000,00

TLB.1.1.5.19
Convenio interadministrativo No 
1603 do Agosto 09/2017-Municipio 
de Bolívar

20.000.000.00

TLB.1.1.5.20
Convenio hteradministrativo to 
1603 do Agosto 09/2017-Municipio 
de Puente Nacional

20.000.000,00

TLB.1.1.5.21
Conveno interadministrativo No 
1603 do Agosto 09/2017-Municipio 
de Velez

20.000.000,00

Tl.B.6.2 SUPERAVIT FISCAL

TI.B.6.2.1 SUPERAVIT FISCAL DE LA 
VIGENCIA ANTERIOR

TLB.6.2.1.1.3.1 CLO REC BCE 141.557.468.20
TIB.6.2.1.1.3.2 Rendimientos LC.L.D. Rec.Bce 32.060.237,32
TLB.6.2.1.1.3.4 Reintegros LC.LD Rae Bce 45.346.094.22

TI.B83.1A2
REGALÍAS Y COMPENSACIONES 
(RÉGIMEN ANTERIOR DE 
REGALÍAS LEV 141/94 Y 756/02)

TLB.6.2.1.2.2.03 Rendimientos Regalías Petrolíferas 
Rae Bce 6.888.899,00

TLB.6.2.1.2.9.1.01 SOBRETASA ACPM REC BCE 21.509.215.88
TLB.6.Z1.2.9.2.4.01 PRO-CULTURA REC BCE 4.953.693.76

TLB.6.2.1.2.9.3.03 Contribución Sobre Cto De Obra 
Publica Ejercito Nacional Rec Bce 36.809.704.00

TLB.6.Z1.2.9.5.01 Rendimientos Crédito interno 
Banca Comercial Rec Bce 422.939.515,94

TI.R6.2.1.2.9.5.04 RENDIMIENTOS ESTAMPILLAS

TI B.6.2.1.2.9.5.04.06
Rendimientos Pro-Desarrollo 
Inversión 25% Inf. Deportiva Rec. 
Bce

3.253.958,62

TLB.6.2.1.2.9.5.04.09 Rendimientos Pro Electrificación 
Rec Bce 8.500.00

TLB.6.2.1.Z9.5.04.19 Rendimientos Pro-Cultura Rec Bce 18.178.52

TLB.6.2.1.2.9.5.05.01 Rendimientos Financieros Escisión 
ESSA RE Bce 50.038,00

TLB.6.2.1.2.9.5.08 RENDIMIENTOS UTILIDADES 
EMPRESA ESSA REC BCE

TLB.6.2.1.2.9.5.08.01 Rendimientos Utilidades Empresa 
Essa Rec Bce 19.684.766.73

TI.R6.2.1.Z9.6.03

REINTEGRO RESERVA DE 
JUBILADOS (MHCP) CON 
SITUACIÓN DE FONDOS REC. 
BCE

636.871.00

TLB.6.2.1.Z9.6.07 Reintegros Crédito interno banca 
Comercial

TLB.6.2.1.2.9.6.08 Reintegros Pro Electrificación Rec 
Bce 35.241.08

TLB.6.Z1.2.9.6.13 Reintegros Utilidades Empresa 
ESSA Reo Bce 98.636.845,001

TI.B.6.2.1.2.9.7.01 UTILIDADES EMPRESA ESSA 
REC. BCE 13.333.333,00



Gaceta de
Santander8 GACETA EDICION ESPECIAL 27 de Septiembre de 2017

CÓDIGO NOMBRE VALOR
71.B.6.2.1.2.9.10.01 FONDO TABACALERO REC. BCE. 20.000.000,00

TI.B.6.21.2.9.26.01 MARGEN DE 
COMERCIALIZACIÓN REC BCE 6.251.179.71

Tl.B.6.2.1.2.9.29.05

RECURSOS DE 
COFINANCIACION CONCENIO 
3247 DEL 14 DE NOVIEMBRE 
DEL 2014 MUNICIPIOS REC BCE

107.000.000,00

TI.B.8.2.3.2.1 RENDIMIENTOS ESTAMPILLAS 
PROCULTURA

TI.B.8.2.3.2.1.01 Rendimientos Procultura - Inversion 1.231.044,15

Tl.B.8.2.1.5
Provenientes de Recursos SGP 
con destinación especifica - Agua 
Potable y Saneamiento Básico

T1.B.8.2.1.5.01 Rendimientos SGP Agua Potable 38.000,00

TI.B.8.2.3

PROVENIENTES DE OTROS 
RECURSOS CON DESTINACIÓN 
ESPECIFICA DIFERENTES AL 
SGP

TI.B.8.2.3.1 Rendimientos por A.C.P.M. 399.302,71

TI.B.8.2.3.2 RENDIMIENTOS ESTAMPILLAS

TI.B.8.2.3.2.1 RENDIMIENTOS ESTAMPILLAS 
PROCULTURA

TI.B.8.2.3.2.1.04 Rendimientos Pro-Cultura - Lectura 
de Bibliotecas ley 1379/10 4.067.706,55

TI.B.8.2.3.2.2 Rendimientos Estampillas 
Prodesarrollo

TI.B.8.2.3.2.2.01 Rendimientos Prodesarrollo 50% 
Saneamiento Básico 863,00

T1.B.8.2.3.2.4 Rendimientos Estampillas 
Proelectrificacion

TI.B.8.2.3.2.4.01 Rendimientos Proelectrificacion 
- Inversión 2.847.011,07

Tl.B.8.2.3.4 Rendimientos Regalías Antiguas

TI.B.8.2.3.4.01 Rendimientos Regalías Antiguas 390.385.338,19

TI.B.8.2.3.7 RENDIMIENTOS FONDO DE 
CONTINGENCIA

T1.B.8.Z3.7.01 Rendimientos Fondo de 
Contingencia 294.599,00

TI.B.8.2.3.10
RENDIMIENTOS CONTRIBUCIÓN 
SOBRE CONTRATO DE OBRA 
PUBLICA-POLICÍA NACIONAL

TI.B.8.2.3.10.01
Rendimientos Contribución Sobre 
Contrato de Obra Pública - Policia 
Nacional

91.150,62

TI.B.8.2.3.26 RENDIMIENTOS ESCISIÓN ESSA

TI.B.8.2.3.26.01 Rendimientos Escisión Essa 516.547,48

TI.B.13.10 OTROS REINTEGROS

TI.B.13.10.01 Reintegros Regalías 8.225.422,61

TI.B. 13.10.02 Reintegros I.C.L.D 35.534.708,00

TI.B.13.10.17 Reintegros ICLD Fondo de 
Contingencia 4.853.380,00

TOTAL INGRESOS ADMINISTRACIÓN CENTRAL 1.750.237.271,57

ARTICULO TERCERO: Adiciónase al Presupuesto General 
de Gastos del Departamento de Santander Administración 
Central los siguientes recursos vigencia fiscal 2017 así:

FUNCIONAMIENTO

CÓDIGO NOMBRE VALOR

1.3.2 CUOTAS PARTES DE MESADA PENSIONAL

1.3.2.01 Cuotas Partes Pensional 120.778.458,21

TOTAL FUNCIONAMIENTO 120.778.458,21

DEUDA

CÓDIGO NOMBRE VALOR

T.1.9 TRANSPORTE

T.1.9.1 BANCA COMERCIAL

T.1.9.1.2 INTERESES

T.1.9.1.2.01 Intereses, comisiones y gastos- banca 
comercial 405.499.659.80

T3.1 FONDO DE CONTINGENCIA

T.3.1.01 Fondo de Continqencía 5.147.979,00

TOTAL DEUDA 410.647.638,80

INVERSIÓN 

CÓDIGO NOMBRE VALOR

A.3.11.1 ALCANTARILLADO-RECOLECCIÓN

A.3.11.1.01

Saneamiento para la Vida, Ampliación 
de Cobertura y Mejoramiento 
de Sistemas del Subsector de 
Saneamento Básico

38.863,00

A.5.1
FOMENTO, APOYO Y DIFUSIÓN 
DE EVENTOS Y EXPRESIONES 
ARTÍSTICAS Y CULTURALES

A.5.1.01 Cultura y arte para el desarrollo social 9.021.400,31

A.5.3 PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 
CULTURAL

A.5.3.01 En Santander nos une en lo autóctono 
y patrimonial 1.249.222.67

A.6.6.01 ENERGÍAS PARA LA PAZ

A.6.6.01.01 Energías para la Paz 2.890.752.15

A.8.8
DESARROLLO DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS PRODUCTIVOS EN EL 
MARCO DEL PLAN AGROPECUARIO

A.8.8.02 Santander Competitiva con sus Bienes 
Rurales 20.000.000,00

A.8.8.07 Ciencia, Tecnología y Biotecnologías 
para la Ruralidad 200.000.000.00

A.9.2 MEJORAMIENTO DE VIAS

A.9.2.03
LO DAMOS TODO POR EL 
MEJORAMIENTO Y PAVIMENTACION 
DE VÍAS SECUNDARIAS

A.9.2.03.01 Lo Damos todo por el Mejoramiento y 
Pavimentación de Vias Secundarias 422.939.515,94

A.9.Z04 Tercera Via para la Paz. Apoyo 
alaReddoVias Terciarias 21.509.215.88

A.9.16
PLANES DE TRÁNSITO, 
EDUCACIÓN, DOTACIÓN DE 
EQUIPOS Y SEGURIDAD VIAL

A.9.16.01
Atento en la Via, Atención de 
Emergencias en las Vias Secundarias 
para la Paz y la Equidad

399.302.71

A.10.10

ADQUISICIÓN DE ÁREAS DE 
INTERÉS PARA ACUEDUCTOS 
MUNICIPALES Y PAGO DE 
SERVICIOS AMBIENTALES (Art. 210 
Ley 1450 de 2011)

A.10.10.01
ADQUISICIÓN DE ÁREAS DE 
INTERÉS PARA EL ACUEDUCTO 
MUNICIPAL

A.10.10.01.01 Gobernanza del Agua

A.13.1
PROMOCIÓN DE ASOCIACIONES Y 
ALIANZAS PARA EL DESARROLLO 
EMPRESARIAL E INDUSTRIAL

A.13.1.07 Valor Santandereano 190.050.038,00

A.14.20 ATENCIÓN Y APOYO A LAS 
VICTIMAS



Gaceta de
Santander 9GACETA EDICION ESPECIAL27 de Septiembre de 2017

CÓDIGO NOMBRE VALOR

A.14.20.01 ASISTENCIA Y ATENCIÓN INTEGRAL

A.14.20.01.01 Santander solidario con las víctimas 
del conflicto armado. 107.000.000,00

A.15.5

MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE PLAZAS 
DE MERCADO, MATADEROS, 
CEMENTERIOS Y MOBILIARIOS DEL 
ESPACIO PÚBLICO

A.15.5.01

Equipados para la Paz, Mejoramento, 
Mantenimiento y Construcción de 
la infraestructura del Equipamiento 
Urbano y Rural en el Departamento de 
Santander

3.770.506,10

A.17.2

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y 
ASISTENCIA TÉCNICA ORIENTADOS 
AL DESARROLLO EFICIENTE DE 
LAS COMPETENCIAS DE LE

A.17.2.01 Gestión de Talento Humano 203.041.503.18

A.18.4
FONDO DE SEGURIDAD DE LAS 
ENTIDADES TERRITORIALES - 
FONSET (LEY 1421 DE 2010)

A.18.4.07
DESARROLLO DEL PLAN INTEGRAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA

A.18.4.07.02 Santander iluminada y Vigilada 36.900.854,62

TOTAL INVERSIÓN 1.218.811.174,56

TOTAL GASTOS ADMINISTRACIÓN CENTRAL 1.750.237.271,57

ARTICULO CUARTO: Realizase traslado presupuestal de 
INGRESOS de la Administración Central al Presupuesto de 
la Secretaria de Salud vigencia fiscal 2017 los siguientes 
recursos Asi:

CÓDIGO NOMBRE CRÉDITOS CONTRACREDITOS

TI.A.1.16
IMPUESTO AL 
CONSUMO DE 
CERVEZA

TI.A.1.16.1

Impuesto al 
Consumo de 
Cerveza de 
Producción 
Nacional

TI.A.1.16.1.01

Impuesto al 
Consumo de 
Cerveza Nacional 
- Libre Destinación 
- Admnistraaon 
Central

2.000.000.000,00

TI.A.1.16
IMPUESTO 
AL CONSUMO 
CERVEZA

TI.A.1.16.1

IMPUESTO 
AL CONSUMO 
CERVEZA DE 
PRODUCCIÓN 
NACIONAL

TI.A.1.16.1.02
Subcuenta 
Otros Gastos en 
Salud-Inversión

2.000.000.000,00

TOTAL INGRESOS 2.000.000.000,00 2.000.000.000,00

ARTICULO QUINTO: Realizase traslado presupuestal 
de gastos de Deuda Publica a Gastos de Inversión del 
Presupuesto de la Secretaria de Salud vigencia fiscal 2017 
los siguientes recursos Asi:

CÓDIGO NOMBRE CRÉDITOS CONTRACREDITOS

T.1.9 TRANSPORTE

BANCA COMERCIAL

T.1.9.1.2 INTERESES

T.1.9.1.2.01
Intereses, corrisiones 
v oastos - banca 
comercial

2.000.000.000,00

A.2.1 EJE PROGRAMÁTICO 
DE ASEGURAMIENTO

A.2.1.11

TRANSFERENCIA 
RÉGIMEN 
SUBSIDIADO DEL 
DEPARTAMENTO A 
LOS MUNICIPIOS

1.000.000.000.00

A.2.4 OTROS GASTOS EN 
SALUD

A.2.4.9

INVERSIONES 
DIRECTAS EN 
LA RED PUBLICA 
SEGÚN PLAN 
BIENAL EN 
INFRAESTRUCTURA

1.000.000.000,00

TOTAL TRASLADO 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 2.000.000.000,00 2.000.000.000,00

ARTICULO SEXTO: Realizase traslado presupuestal 
de gastos Funcionamiento y Deuda Publica a Gastos de 
Inversión Administración Central vigencia fiscal 2017 los 
siguientes recursos Asi:

CÓDIGO NOMBRE CRÉDITOS CONTRA-
CREDITOS

1.2.2 ADQUISICIÓN DE 
SERVICIOS

1.2.2.19
OTROS GASTOS 
ADQUISICIÓN DE 
SERVICIOS

1.2.2.19.02 Servicio De Viqilancia 
v Sequridad Privada. 1.497.583.809,00

1.3 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES

1.3.1 MESADAS 
PENSIÓNALES

1.3.1.01 Administración Central 3.000.000.000.00

T.1.9 TRANSPORTE

T.1.9.1 BANCA COMERCIAL

T.1.9.1.2 INTERESES

T.1.9.1.2.01
Intereses, comisiones 
y qastos - banca 
comercial

5.000.000.000,00

A.1.7

OTROS GASTOS 
EN EDUCACIÓN 
NO INCLUIDOS EN 
LOS CONCEPTOS 
ANTERIORES

A.1.7.02

APLICACIÓN DE 
PROYECTOS 
EDUCATIVOS 
TRANSVERSALES

A.1.7.02.09

Mejoramiento de los 
Procesos Misionales 
de Apoyo, Gestión y 
Administración del 
Sector Educativo

1.500.000.000,00

A.9 TRANSPORTE

A.9.16

PLANES DE 
TRÁNSITO, 
EDUCACIÓN, 
DOTACIÓN DE 
EOUIPOS Y 
SEGURIDAD VIAL



Gaceta de
Santander10 GACETA EDICION ESPECIAL 27 de Septiembre de 2017

CÓDIGO NOMBRE CRÉDITOS CONTRA-
CREDITOS

A.9.16.01

Atento en la Vía, 
Atención de 
Emergencias en las 
Vías Secundarias para 
la Paz y la Equidad

1.000.000.000,00

A.9.19

PASIVOS EXIGIBLES 
VIGENCIAS 
EXPIRADAS 
-SECTOR 
TRANSPORTE

A.9.19.003

Modernización de 
la Infraestructura de 
Transporte de la Red 
Secundaria

4.570.000.000,00

A. 10 AMBIENTAL

A. 10.10

ADQUISICIÓN DE 
ÁREAS DE INTERÉS 
PARA ACUEDUCTOS 
MUNICIPALES 
Y PAGO DE 
SERVICIOS 
AMBIENTALES (Art. 
210 Ley 1450 de 
2011)

A.10.10.01

ADQUISICIÓN 
DE ÁREAS DE 
INTERÉS PARA 
EL ACUEDUCTO 
MUNICIPAL

A.10.10.01.03
Ciudades 
Corresponsables de la 
Huella Ecolóqica

30.000.000,00

A.13 PROMOCIÓN AL 
DESARROLLO

A.13.1

PROMOCIÓN DE 
ASOCIACIONES Y 
ALIANZAS PARA 
EL DESARROLLO 
EMPRESARIAL E 
INDUSTRIAL

A.13.1.08
Industria y Empresa, 
Oportunidades para 
Santander

100.000.000,00

A.14

ATENCIÓN 
A GRUPOS 
VULNERABLES 
- PROMOCIÓN 
SOCIAL

A.14.2
PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE LA 
NIÑEZ

A.14.2.03 CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO

A.14.2.03.01 En Santander la 
infancia nos une 150.000.000,00

A.14.2.03.02 Santander la familia 
que nos une 250.000.000,00

A.14.3
PROTECCIÓN 
INTÉGRALA LA 
ADOLESCENCIA

A.14.3.04
PRESTACIÓN 
DIRECTA DEL 
SERVICIO

A.14.3.04.01 La juventud nos une 
en Santander 100.000.000,00

A. 14.3.04.02 Historias presentes y 
activas 150.000.000,00

A.14.7

PROGRAMAS DE 
DISCAPACIDAD 
(EXLCUYENDO 
ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA)

A. 14.7.03 CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO

CÓDIGO NOMBRE CRÉDITOS CONTRA-
CREDITOS

A. 14.7.03.01 Santander nos une en 
la Inclusión 150.000.000,00

A.17.2

PROGRAMAS DE 
CAPACITACIÓN 
Y ASISTENCIA 
TÉCNICA 
ORIENTADOS AL 
DESARROLLO 
EFICIENTE DE US 
COMPETENCIAS DE 
LEY

A.17.2.05 Gestión Documental 1.497.583.809,00

TOTAL TRASLADO 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 9.497.583.809,00 9.497.583.809,00

TOTAL TRASLADO 11.497.583.809,00 11.497.583.809,00

ARTICULO SÉPTIMO: La Presente Ordenanza rige a 
partir de la fecha de su Publicación

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bucaramanga, a los 27 días del mes de septiembre 
de 2017.

CARLOS ALBERTO MORALES DELGADO

Presidente

JORGE ARENAS PEREZ

Secretario General

P/Rosalba Acevedo Hernández* 

R/Daniel Orduz Quintero

ORDENANZA No. 042 
27 DE SEPTIEMBRE DE 2017

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA AL 
PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y GASTOS 
DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER - SECRETARIA 
DE SALUD - FONDO SECCIONAL DE SALUD VIGENCIA 

FISCAL 2017”

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SANTANDER

En uso de sus facultades legales y en especial en las 
conferidas en el numeral 5 del Artículo 300 y 352 de 
la Constitución Política y en los artículos 85 y 88 de la 
Ordenanza 041 de 2006, y Articulo 2 de la Ordenanza 
037 de 2008, Estatuto Orgánico de Presupuesto 

Departamental y

CONSIDERANDO
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1. Que la Constitución Política expresa: “ART. 300.— 
Modificado. A.L. 1/96, art. 2o. Corresponde a las 
asambleas departamentales, por medio de ordenanzas: 
5. Expedir las normas orgánicas del presupuesto 
departamental y el presupuesto anual de rentas y 
gastos.

2. Que Según Ordenanza 026 del 21 de Noviembre de 
2016, aprobó el Presupuesto General del Departamento 
para la vigencia del año 2017 y por Decreto 0333 de 
Diciembre 9 de 2016 fue liquidado el Presupuesto de 
Ingresos y Gastos para la Vigencia 2017.

3. Que el Confis Departamental según Acta número 023 
del 12 de Septiembre de 2017, aprobó la presentación 
de este Proyecto de Ordenanza Ante la Honorable 
Asamblea Departamental.

4. Que La Directora Técnica de Tesorería del Departamento 
Certificó el 8 de Septiembre de 2017 la existencia de 
los recursos para Adicionar al Presupuesto General del 
Departamento - Secretaria de Salud de Santander.

5. Que La Directora Técnica de Contabilidad del 
Departamento de Santander dio viabilidad del 8 de 
Septiembre de 2017 para adicionar las partidas al 
Presupuesto General de Ingresos del Departamento 
- Secretaria de Salud de conformidad con el Estatuto 
Orgánico de Presupuesto.

6. Que de conformidad con el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto y el Artículo 114 del Decreto de Liquidación 
Número 0333 del 9 de Diciembre de 2016 el Secretario 
de Planeación dio concepto favorable para realizar 
esta Adición al Presupuesto de Inversión con fecha 13 
de Septiembre de 2017

7. Que con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 819 del año 2003, artículo 2,5 y 7 la Secretaría de 
Hacienda con fecha 13 de Septiembre dio aprobación 
a la presente Adición Presupuestal

8. Que según los anteriores considerandos las 
partidas que se van a adicionar son por un valor 
total de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS -CUARENTA Y SEIS  MIL 
SETECIENTOS CUATRO  PESOS  CON  16/100  ctvos 
($655.646.704.16), por  concepto  de  Recursos  del  
Balance  que   corresponden  a programas de Salud 
Pública, Oferta e Inversión.

ORDENA

Artículo Primero: Adicionar al Presupuesto General 
de Ingresos del Departamento -Secretaría de Salud 
Departamental - Fondo Seccional de Salud, de la actual 
vigencia la suma de: SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS CON 16/100 ctvos 
($655.646.704.16), según el siguiente detalle:

CÓDIGO NOMBRE VALOR

TI.B.6.2.2 Superávit Fiscal de vigencias anteriores 
no Incorporado

TI.B.6.2.2.2 Recursos de forzosa Inversión (con 
destinación específica)

TI.B.6.2.2.2.1
RECURSOS DE FORSOZA INVERSIÓN 
CON DESTINACIÓN ESPECIFICA 
-SALUD

TI.B.6.2.2.2.1.2.2 Recursos de Forsoza Inversión - Salud: 
Salud Pública Colectiva 439.123.184,00

TI.B.6.2.2.2.1.2.3
Recursos de Forsoza Inversión - Salud: 
Prestación de Servicios a la Población 
Pobre no Afiliada

1.000.000,00

TI.B.6.2.2.2.9
Otros recursos de forzosa inversión 
diferentes al SGP (con destinación 
específica)

TI.B.6.2.2.2.9.02 Subcuenta Salud Pública Colectiva 6.030.020,00

TI.B.6.2.2.2.9.03 Subcuenta Prestación de Servicios 
Población Pobre no Afiliada 122.458.660,00

TI.B.6.2.2.2.9.04 Subcuenta Otros Gastos en Salud 
Inversión 6.554.062,15

TI.B.6.2.2.2.9.04 Subcuenta Otros Gastos en Salud 
Inversión 2.700.355,01

TI.B.6.2.2.2.9.04 Subcuenta Otros Gastos en Salud 
Inversión 16.500.000,00

TI.B.6.2.2.2.9.04 Subcuenta Otros Gastos en Salud 
Inversión 45.828.007,00

TI.B.6.2.2.2.9.04 Subcuenta Otros Gastos en Salud 
Inversión 15.219.082,00

TI.B.6.2.2.2.9.04 Subcuenta Otros Gastos en Salud 
Inversión 233.334,00

TOTAL ADIQON DE INGRESOS 655.646.704,16

Artículo Segundo: Adicionase al Presupuesto General 
de Gastos del Departamento -Secretaria de Salud 
Departamental - Fondo Seccional de Salud, de la actual 
vigencia la suma de: SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS CON 16/100 ctvos 
($655.646.704.16), según el siguiente detalle:

CÓDIGO NOMBRE VALOR

A.2.2 SALUD PUBLICA

A.2.2.20 VIDA SALUDABLE Y ENFERMANDES 
TRANSMISIBLES

A.2.2.20.3 GESTIÓN DEL RIESGO EN CONDICIONES 
ENDEMO-EPIDEMICAS

A.2.2.20.3.1 ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR 
VECTORES-ETV 40.000.000,00

A.2.2.20.3.1 ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR 
VECTORES-ETV 6.030.020,00

A.2.2.23 GESTIÓN EN SALUD PUBLICA

A.2.2.23.2 VIGILANCIA Y CONTROL EN SALUD 
PUBLICA

A.2.2.23.2.3 INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
SANITARIO 92.231.236,00

A.2.2.23.3 GESTIÓN PROGRAMÁTICA DE LA SALUD 
PUBLICA 306.891.948,00
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CÓDIGO NOMBRE VALOR

A.2.3
PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA 
POBLACIÓN POBRE EN LO NO CUBIERTO 
CON SUBSIDIOS A LA DEMANDA

A.2.3.1
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 
PARA LA POBLACIÓN POBRE NO 
ASEGURADA

A.2.3.1.1 SERVICIOS CONTRATADOS CON 
EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO

A.2.3.1.1.3 MEDIO NIVEL DE COMPLEJDAD 122.458.660,00

A.2.3.6 PAGO DE DEUDAS - PS - EPS - ESE y 
TUTELAS y SENTENCIAS

A.2.3.6.1 PAGOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE SALUD

A.2.3.6.1.01 Pago Deuda PS-EPS-S 1.000.000,00

A.2.4 OTROS GASTOS EN SALUD

A.2.4.9
INVERSIONES DIRECTAS EN LA RED 
PUBLICA SEGÚN PLAN BIENAL EN 
INFRAESTRUCTURA

6.554.062,15

A.2.4.9
INVERSIONES DIRECTAS EN LA RED 
PUBLICA SEGÚN PLAN BIENAL EN 
INFRAESTRUCTURA

2.700.355,01

A.2.4.9
INVERSIONES DIRECTAS EN LA RED 
PUBLICA SEGÚN PLAN BIENAL EN 
INFRAESTRUCTURA

16.500.000,00

A.2.4.9
INVERSIONES DIRECTAS EN LA RED 
PUBLICA SEGÚN PLAN BIENAL EN 
INFRAESTRUCTURA

45.828.007,00

A.2.4.9
INVERSIONES DIRECTAS EN LA RED 
PUBLICA SEGÚN PLAN BIENAL EN 
INFRAESTRUCTURA

15.219.082,00

A.2.4.9
INVERSIONES DIRECTAS EN LA RED 
PUBLICA SEGÚN PLAN BIENAL EN 
INFRAESTRUCTURA

233.334,00

TOTAL ADICIÓN DE GASTOS 655.646.704,16

Artículo Tercero: La presente Ordenanza rige a partir de la 
fecha de su publicación

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bucaramanga, a los 27 días del mes de septiembre 
de 2017

CARLOS ALBERTO MORALES DELGADO

Presidente

JORGE ARENAS PEREZ

Secretario General

P/Rosalba Acevedo Hernández* 

R/Daniel Orduz Quintero 

ORDENANZA No. 044 
27 DE SEPTIEMBRE DE 2017

“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA 
AL GOBERNADOR DE SANTANDER PARA 
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS 

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2018”

LA   ASAMBLEA DE SANTANDER

En uso de sus facultades legales, en especial las 
contenidas por el Artículo 300 numeral 5a de la 
Constitución Política de Colombia, Decreto Nacional N° 
111 de 1996, Ley 819 de 2003, Ley 1483 de 2011 y el 
Artículo 22 de la Ordenanza 041 del 22 de Diciembre de 

2006, y

CONSIDERANDO:

1. Que la Constitución Política expresa: “ART. 300.— 
Modificado. A.L. 1/96, art. 2o. Corresponde a 
las asambleas departamentales, por medio de 
ordenanzas: 5. Expedir las normas orgánicas del 
presupuesto departamental y el presupuesto anual 
de rentas y gastos.

2. Que según Ordenanza No. 026 del 21 de Noviembre 
de 2016 se aprobó el Presupuesto General del 
Departamento para la vigencia del año 2017 y por 
Decreto No. 0333 de Diciembre 09 del 2016 fue 
liquidado el Presupuesto de Ingresos y Gastos para 
la vigencia 2017

3. Que se hace necesario solicitar a la Honorable 
Asamblea Departamental la autorización para 
comprometer VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS 
por valor de CINCO MIL SETECIENTOS VEINTE 
MILLONES CIENTO CUARENTA MIL CIENTO 
SETENTA Y DOS PESOS ($5.720.140.172.oo) M/
cte.

4. Que con el fin de dar aplicabilidad y funcionabilidad 
al Plan de Desarrollo “SANTANDER NOS UNE 
2016 - 2019” mediante la ejecución de programas y 
proyectos bajo una óptica de largo plazo debiéndose 
contratar dichos bienes y servicios en la vigencia 
actual pero su recibo a satisfacción se dará en el año 
2018 se requiere utilizar el mecanismo de vigencias 
futuras Ordinarias contempladas en la Ley 819 de 
2003, Articulo 12 literal a, b y c para desarrollar los 
siguientes proyectos:
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VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS - SECRETARIA DE TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA

PROGRAMA PROYECTO SSEPI BPIN TOTAL PUENTE 2017
2018 VIGENCIAS 

FUTURAS EN 
VALOR

GOBERNANDO EL AGUA, 
AMPLIACION DE COBERTURA Y 
MEJORAMIENTO DE SISTEMAS 
DEL SUBSECTOR DEAGUA 
POTABLE

CONSTRUCCIÓN 
PLAN MAESTRO DE 
ACUEDUCTO PARA EL 
MUNICIPIO DE BETULIA

20170680000162 2017004680293 3.027,536.566.00

PRO-
DESARROLLO 
INVERSIÓN 50% 
SANEAMIENTO 
BASCO

455.000.000.00 2.572.536.566,00

TOTAL 3.027.536.566,00 455.000.000,00 2.572.536.566.00

VIGENCIAS FUTURAS - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 2017 - 2018

PROGRAMA PROYECTO SSEPI BPIN TOTAL FUENTE 2017 2018

EQUIPADOS PARALA 
PAZ, MEJORAMIENTO, Y 
CONSTRUCCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA DEL 
EQUIPAMIENTO URBANOY RURAL 
EN EL DEPARTAMENTO DE 
SANTNADER

CONTRUCCION DE 
GIMNASIOS AL AIRE 
LIBRE Y PARQUES 
INFANTILES EN EL 
ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA

20170680000228 2017004680371 2.692.603.606.00 UTILIDADES 
DE EMPRESAS 
ESSA

538.520.721,20 2.154.082.884,80

TOTAL 2.692.603.606,00 538.520.721,20 2.154.082.884,80

9. Que el Consejo Departamental de política Fiscal CONFIS 
en reunión del día 15 de Septiembre de 2017 según acta 
No. 24 autorizó al Señor Gobernador para solicitar ante 
la Honorable Asamblea Departamental autorización 
para comprometer vigencias futuras ordinarias.

10. La presente autorización de vigencia futura ordinarias, 
se encuentra dentro de los límites establecidos por la ley 
358 de 1997, los Artículos 2, 5, 7 y 12 Litera a,b ye de 
la Ley 819 de 2003, para lo cual se anexa certificación 
de la Secretaria de Hacienda Departamental de fecha 
15 de Septiembre del 2017, en la cual se establece que 
no afecta la estabilidad financiera del Departamento lo 
anterior dentro de! Marco Fiscal de Mediano Plazo.

ORDENA:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar al Gobernador de 
Santander para comprometer Vigencias Futuras 
Ordinarias para la vigencia fiscal 2018 pertenecientes a la 
Secretaria de Infraestructura, por la suma de CINCO MIL 
SETECIENTOS VEINTE MILLONES CIENTO CUARENTA 
MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS ($5.720.140.172.
oo) M/cte. por cuanto los bienes, servicios, compromisos, 
gastos, obras y el objeto del compromiso se llevarán a 
cabo o se recibirán en la vigencia fiscal 2018.

ARTÍCULO SEGUNDO: Las vigencias futuras ordinarias 
aprobadas en la presente Ordenanza contempla la  
inversión  y  ejecución de  los  Proyectos  de  la  Secretaria  
de Transporte e Infraestructura, de acuerdo al Acta de 
CONFIS No 024 del 15 de septiembre de 2017, incluidos 
en el Plan de Desarrollo “SANTANDER NOS UNE 2016 - 
2019” en las líneas estratégicas y programas de inversión, 
valores que serán financiados en un cien por ciento (100%) 
con recursos de la vigencia fiscal 2017 así:

5. Que el Secretario de Infraestructura certificó , que a 
fecha 15 de Septiembre del 2017 no se ha iniciado 
apertura de ningún proceso de adjudicación a los 
proyectos enunciados en el considerando cuarto de la 
presente ordenanza

6. Que la Secretaría de Planeación Departamental 
certificó de fecha Septiembre 14 del 2017 que el 
proyecto CONSTRUCCIÓN PLAN MAESTRO DE 
ACUEDUCTO PARA EL MUNICIPIO DE BETULIA 
se encuentra registrado en el Banco de programas 
y proyectos de inversión pública Departamental 
según número SSEPPl 20170680000162 y BPIN 
2017004680293 establecido en el plan de desarrollo 
“SANTANDER NOS UNE 2016 - 2019”

7. Que la Secretaría de Planeación Departamental 
certificó de fecha 15 de Septiembre del 2017 que 
el proyecto CONTRUCCION DE GIMNASIOS AL 
AIRE LIBRE Y PARQUES INFANTILES EN EL ÁREA 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA se encuentra 
registrado en el Banco de programas y proyectos de 
inversión pública Departamental según número SSEPPl 
20170680000228 y BPIN 2017004680371 establecido 
en el plan de desarrollo “SANTANDER NOS UNE 2016 
- 2019”

8. Que el mecanismo de vigencias futuras para las 
entidades territoriales fue establecido según la ley 819 
de 2003, en su artículo 12 literal a,b y c Esta norma 
dispone que para la asunción de obligaciones que 
afecten presupuestos de vigencias futuras deba mediar 
autorización impartida por la Asamblea Departamental, 
previa iniciativa del Gobierno Local y con la autorización 
del CONFIS Departamental para tal efecto.
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PROGRAMA PROYECTO SSEPI BPIN TOTAL FUENTE 2017 2018

EQUIPADOS PARA LA 
PAZ, MEJORAMIENTO, 
Y CONSTRUCCIÓN DE 
LA INFRAESTRUCTURA 
DEL EQUIPAMIENTO 
URBANO Y RURAL EN 
ELDEPARTAMENTO DE 
SANTNADER

CONTRUCCION DE 
GIMNASIOS AL AIRE LIBRE Y 
PARQUES INFANTILES EN EL 
ÁREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA

20170680000228 2017004680371 2.692.603.606,00 UTILIDADES DE 
EM PRESAS ESSA 538.520.721,20 2.154.082.884,80

TOTAL 2.692.603.606,00 538.520.721,20 2.154.082.884,80

UNE 2016 - 2019” en las líneas estratégicas y programas 
de inversión, contando como mínimo del 15% del valor en 
la vigencia 2017 así:

ARTICULO TERCERO: Las vigencias futuras Ordinarias 
en valor aprobadas en la presente Ordenanza están 
contempladas en el Plan de Desarrollo “SANTANDER NOS 

PROGRAMA PROYECTO SSEPI BPIN TOTAL FUENTE 2017
2018 VIGENCIAS 

FUTURAS EN 
VALOR

GOBERNANDO EL AGUA, 
AMPLIACIÓN DE COBERTURA 
Y MEJORAMIENTO DE 
SISTEMAS DEL SUBSECTOR 
DE AGUA POTABLE

CONSTRUCCIÓN 
PLAN MAESTRO DE 
ACUEDUCTO PARA EL 
MUNICIPIO DE BETULIA

20170680000162 2017004680293 3.027.536.566,00

PRO-DESARROLLO 
INVERSIÓN 50% 
SANEAMIENTO 
BÁSICO

455.000.000,00 2.572.536.566,00

TOTAL 3.027.536.566,00 455.000.000,00 2.572.536.566,00

 

PARÁGRAFO: El Secretario de Infraestructura del 
Departamento de Santander presentará en la vigencia del 
año 2018 en cada periodo de Sesiones Ordinarias de la 
Honorable Asamblea Departamental un informe integral 
del desarrollo y ejecución de las autorizaciones otorgadas 
en la presente Ordenanza.

ARTICULO CUARTO: La Presente Ordenanza rige a partir 
de la fecha de su Publicación

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bucaramanga, a los 27 días del mes de septiembre 
de 2017      

CARLOS ALBERTO MORALES DELGADO

Presidente

JORGE ARENAS PEREZ

Secretario General

P/Rosalba Acevedo Hernández 

R/Daniel Orduz Quintero

ORDENANZA No. 045 
27 DE SEPTIEMBRE DE 2017

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA 
AUTORIZACIÓN AL GOBERNADOR DE SANTANDER.”

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE SANTANDER

En uso de sus atribuciones constitucionales, de 
Conformidad con el Artículo 300 de la Constitución Política 

y la Ley 1454 de 2011, y

CONSIDERANDO:

1. Que el Artículo 300 de la Constitución Política, 
Numeral 09 determina “Autorizar al Gobernador del 
Departamento para celebrar contratos, negociar 
empréstitos, enajenar bienes y ejercer, pro tempore, 
precisas funciones de las que corresponden a las 
Asambleas Departamentales”.

2. Que en el Artículo 10 de la Ley 1454 de 2011, 
señala sobre la constitución de los Esquemas 
Asociativos Territoriales, de la siguiente forma: 
“Constituirán esquemas asociativos territoriales 
las regiones administrativas y de planificación, las 
regiones de planeación y gestión, las asociaciones 
de departamentos, las áreas metropolitanas, las 
asociaciones de distritos especiales, las provincias 
administrativas y de planificación, y las asociaciones 
de municipios”.
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3. Que en el Artículo 11 de la Ley 1454 de 2011, dispone 
sobre la conformación de asociaciones de entidades 
territoriales, lo siguiente: “La (Sic) asociaciones de 
entidades territoriales se conformarán libremente por 
dos o más entes territoriales para prestar conjuntamente 
servicios públicos, funciones administrativas propias 
o asignadas al ente territorial por el nivel nacional, 
ejecutar obras de interés común o cumplir funciones 
de planificación, así como para procurar el desarrollo 
integral de sus territorios.

PARÁGRAFO. Podrán conformarse diversas asociaciones 
de entidades territoriales como personas jurídicas de 
derecho público bajo la dirección y coordinación de la junta 
directiva u órgano de administración que determinen las 
entidades territoriales interesadas, las cuales velarán por 
la inclusión y participación de la comunidad en la toma de 
decisiones que sobre el área se adopten”.

4. Que en el Artículo 16 de la Ley 1454 de 2011, establece 
como se constituyen, las Provincias Administrativas 
y de Planificación, así: “Dos o más municipios 
geográficamente contiguos de un mismo departamento 
podrán constituirse mediante ordenanza en una 
provincia administrativa y de planificación por solicitud 
de los alcaldes municipales, los gobernadores o del 
diez por ciento (10%) de los ciudadanos que componen 
el censo electoral de los respectivos municipios, con 
el propósito de organizar conjuntamente la prestación 
de servicios públicos, la ejecución de obras de ámbito 
regional y la ejecución de proyectos de desarrollo 
integral, así como la gestión ambiental.

Lo anterior no implicará que municipios que no guarden 
continuidad geográfica y que pertenezcan a diferentes 
departamentos puedan desarrollar alianzas estratégicas 
de orden económico con el fin de comercializar sus bienes 
y servicios a nivel nacional e internacional.

PARÁGRAFO 2: Corresponde a las Asambleas 
Departamentales crear las provincias, previa autorización 
de los respectivos Concejos Municipales de conformidad 
con el artículo 16 de la Ley 1454 de 2011.

5. Que para dar cabal cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 10, 11, 14 y 16 de la Ley 1454, se hace 
indispensable autorizar al Gobernador de Santander, 
hasta el treinta y uno (31) de agosto de 2018. Para 
crear, adicionar y/o complementar las provincias 
Administrativa y de Planificación contempladas en la 
ley y en el plan de desarrollo 2016-2019, “Santander 
Nos Une”.

6. Que al vencimiento de la autorización otorgada en 
la ordenanza 056 del 23 de diciembre de 2016, 
faltaban 4 municipios (Girón, Piedecuesta, Onzaga 
y Cimitarra), para que sus concejos Municipales 

aprobaran los acuerdos que autoricen al representante 
legal de sus respectivos municipios formar parte de 
las Provincias Administrativas y de planificación; en 
tal razón se hace necesario solicitar a la honorable 
Asamblea departamental autorizar al Sr. Gobernador 
de Santander, hasta el 31 de agosto del 2018. Para 
que conforme modifique o adicione las Provincias 
Administrativas y de Planificación de Santander.

Que en virtud de lo expuesto;

ORDENA:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar hasta el día treinta y uno 
(31) de agosto de 2018 al Señor Gobernador de Santander 
para que conforme, modifique o adicione las Provincias 
Administrativas y de Planificación de Santander. PAP.

ARTICULO SEGUNDO: La presente Ordenanza rige a 
partir de la fecha de su publicación.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bucaramanga, a los 27 días del mes de septiembre 
de 2017.

CARLOS ALBERTO MORALES DELGADO

Presidente

JORGE ARENAS PEREZ

Secretario General

P/Rosalba Acevedo Hernández* 

R/Daniel Orduz Quinten

ORDENANZA No. 046
27 DE SEPTIEMBRE DE 2017

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA 
PARCIALMENTE LA ORDENANZA N° 024 DE AGOSTO 

3 DE 2012 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

LA ASAMBLEA DE SANTANDER

En uso de sus atribuciones constitucionales, y en 
particular, las previstas en el Artículo 300 de la 

Constitución Política, y

CONSIDERANDO
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1. Que teniendo en cuenta la importancia que se 
viene gestando en los diferentes sectores no sólo a nivel 
nacional, regional y departamental en torno al desarrollo 
de la ciencia y la tecnología; a partir de la Ley 1286 del 
23 de enero de 2009, se cuenta con el Departamento 
Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación - 
Colciencias, el cual tiene como finalidad incentivar a 
la sociedad Colombiana a la investigación, para lograr 
el progreso que se requiere en nuestro país; por ende 
estamos frente a un sistema dinámico, con estrategias, 
programas, mecanismos, metodologías y financiaciones 
que permiten la materialización del avance tecnológico.

2. Que el artículo 1o de la Ley 29 de 1990 “Por la cual 
se dictan disposiciones para el fomento de la investigación 
científica y el desarrollo tecnológico y se otorgan facultades 
extraordinarias”, establece lo siguiente: “Corresponde 
al Estado promover y orientar el adelanto científico y 
tecnológico y, por lo mismo, está obligado a incorporar 
la ciencia y la tecnología a los planes y programas de 
desarrollo económico y social del país y a formular planes 
de ciencia y tecnología tanto para el mediano como para el 
largo plazo. Así mismo, deberá establecerlos mecanismos 
de relación entre sus actividades de desarrollo científico 
y tecnológicos y las que, en los mismos, adelanten la 
universidad, la comunidad científica y el sector privado 
colombianos”.

3. Que por su parte, la Ley 1286 de 2009 “Por 
la cual se modifica la Ley 29 de 1990, se transforma a 
Colciencias en Departamento Administrativo, se fortalece 
el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
en Colombia y se dictan otras disposiciones”, Artículo 
6 numeral 8o estableció como uno de sus objetivos 
“Fortalecer el desarrollo regional a través de los Consejos 
Departamentales de Ciencia, Tecnología e Innovación y 
políticas integrales, novedosas y de alto impacto positivo 
para la descentralización de las actividades científicas, 
tecnológicas y de innovación, integrado a las dinámicas 
internacionales”. Igualmente, en el Artículo 19 de la misma 
Ley, señaló lo siguiente: “El Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación - SNCTI - estará coordinado por 
el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología 
e Innovación - Colciencias, quien a su vez contará con 
los Consejos de los Programas Nacionales de Ciencia y 
Tecnología, los Consejos Departamentales de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y el Consejo Asesor de Ciencia, 
Tecnología e Innovación para articular el sistema”.

4. Que la Ley 1530 de 2012, “por la cual se regula 
la organización y el funcionamiento del Sistema General 
de Regalías”, estableció en su artículo 30, que el Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión (OCAD), es quien 
da la aprobación y viabilización de los proyectos que se 
vayan a realizar respecto con los recursos del Sistema 
General de Regalías.

5. Que el Departamento de Santander, mediante 
Ordenanza N° 024 del 3 agosto de 2012, estableció 
el Sistema Departamental de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.

6. Que se hace necesario modificar la Ordenanza 
No. 24 del 3 de agosto de 2012 con el fin de actualizar 
la reglamentación del Consejo Departamental de Ciencia, 
Tecnología e Innovación - CODECTI de Santander, de 
acuerdo con la reglamentación nacional.

7. Que el Departamento Administrativo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, expidió el Decreto N° 584 de 
abril 4 de 2017, por el cual reglamenta los Consejos 
Departamentales de Ciencia, Tecnología e Innovación 
- CODECTI.

8. Que el Departamento de Santander, acogiendo 
lo establecido en el Decreto N° 584 de 2017, procede a 
realizar las actuaciones administrativas que se deriven de 
su expedición.

En mérito de lo expuesto,

ORDENA:

Artículo 1. Modificar el artículo 3 de la Ordenanza N°024 
del 3 de agosto de 2012. El artículo de la Ordenanza 
quedará así:

ARTÍCULO TERCERO: Integración del Consejo 
Departamental de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Santander. El Consejo Departamental de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, CODECTI, de Santander estará 
integrado así:

1. El Gobernador del Departamento o su delegado, quien 
lo presidirá.

2. El Director del Departamento Administrativo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación -Colciencias o su delegado.

3. Un Rector de las instituciones de Educación Superior 
(ÍES) públicas, con reconocida trayectoria en el 
desarrollo científico, tecnológico y de innovación, 
elegido por ellas, cuando tengan presencia en el 
Departamento.

4. Un Rector de las instituciones de Educación Superior 
(ÍES) privadas, con una reconocida trayectoria en 
el desarrollo científico, tecnológico y de innovación, 
elegido por ellas, cuando tengan presencia en el 
Departamento.

5. Un Representante de los Centros de investigación 
autónomos públicos o privados, elegido por ellos 
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mismos, cuando tengan presencia en el Departamento.

6. Un Representante de los Centros de Desarrollo 
Tecnológico, Centros de Innovación y de Productividad, 
Parques Tecnológicos y/o Centros de Ciencia 
autónomos públicos o privados, elegido por ellos 
mismos, cuando tengan presencia en el Departamento.

7. Un Representante de las Agencias Públicas de Fomento 
a la CTel del orden departamental y/o municipal, 
elegido por ellas mismas, cuando tengan presencia en 
el Departamento.

8. Un delegado de la Comisión Regional de Competitividad.

9. El Presidente ejecutivo de la Cámara de Comercio con 
mayor número de inscritos en el registro mercantil del 
respectivo departamento, o su delegado.

10. Un Representante de los Comités Universidad - 
Empresa - Estado (CUEES), elegido por los mismos 
Comités, cuando operen en el Departamento.

11. Un investigador del Departamento o con presencia en 
él, con reconocimiento vigente de Colciencias, elegido 
por miembros del CODECTI.

12. Un Representante de los gremios productivos o un 
empresario, de reconocida trayectoria en la región 
y con presencia en el departamento, elegido por el 
CODECTI.

13. Un Representante de la Sociedad Civil Organizada, 
elegido por el CODECTI.

PARÁGRAFO PRIMERO: Los integrantes del CODECTI 
que deban ser elegidos, ejercerán sus funciones durante 
un periodo de dos años, contados a partir de la primera 
sesión a la que fueron invitados.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El Director del Departamento 
Nacional de Planeación o su delegado será invitado 
permanente con voz a las sesiones del CODECTI de 
Santander. Este Departamento Administrativo decidirá su 
asistencia de conformidad con el orden del día propuesto.

Artículo 2. Modificar el artículo 4 de la Ordenanza N°024 
del 3 de agosto de 2012. El artículo de la Ordenanza 
quedará así:

ARTÍCULO CUARTO: Serán invitados permanentes 
al Consejo Departamental de Ciencia, Tecnología e 
Innovación - CODECTI, con voz y sin voto, los siguientes:

1. El Secretario(a) de Planeación Departamental.

2. El Director(a) Regional del SENA o su delegado.

3. El Director(a) de UNIRED o su delegado.

Artículo 3. Modificar el artículo 6 de la Ordenanza N°024 del 
3 de agosto de 2012. El artículo de la Ordenanza quedará 
así:

ARTÍCULO SEXTO: SECRETARÍA TÉCNICA. El Consejo 
Departamental de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Santander elegirá entre sus integrantes un responsable 
de la Secretaría Técnica, encargado de la organización y 
desarrollo de las sesiones del Consejo. Son funciones de la 
Secretaria Técnica, entre otras, las siguientes:

a) Convocar las sesiones del Consejo;

b) Levantar actas de las sesiones y mantener actualizada 
la documentación relacionada con el Consejo;

c) Administrar la información sobre las solicitudes y 
proyectos en ejecución del respectivo Consejo;

d) Emitir las comunicaciones internas necesarias para el 
cabal cumplimiento de las funciones del Consejo;

e) Entregar a los Consejeros y participantes de la sesión 
del Consejo, la información que se requiere para la 
reunión;

f) Llevar el consecutivo de las actas de las reuniones 
del Consejo, debidamente firmadas y con los soportes 
a que haya lugar, que deberán reposar en el archivo 
documental del Consejo;

g) Coordinar el proceso de elección de los miembros del 
Consejo que defina esta norma;

h)  Las demás que le asigne el Consejo y las que le competan 
en desarrollo de sus funciones legales y reglamentarias.

Artículo 4. Modificar el artículo 7 de la Ordenanza N°024 del 
3 de agosto de 2012. El artículo de la Ordenanza quedará 
así:

ARTÍCULO SÉPTIMO: SESIONES. El Consejo 
Departamental de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Santander debe sesionar por lo menos una vez por semestre. 
El quorum para sesionar estará constituido por la mitad más 
uno de los miembros. Las recomendaciones o decisiones se 
tomarán por la mayoría simple de los miembros presentes.

Artículo 5. Adicionar al artículo 8 de la Ordenanza N°024 del 
3 de agosto de 2012. El artículo de la Ordenanza quedará 
así:
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ARTÍCULO OCTAVO: FUNCIONES DEL CONSEJO 
DEPARTAMENTAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE SANTANDER. Sin perjuicio de las 
funciones que les hayan sido asignadas en otras normas 
vigentes, El Consejo Departamental de Ciencia, Tecnología 
e Innovación tendrá las siguientes funciones:

1. Asesorar al Gobierno departamental en materia de 
ciencia, tecnología e innovación.

2. Articular y coordinar a los actores de la CTel a 
nivel departamental, para lo cual podrá establecer 
mecanismos e instancias de cooperación y apoyo 
interinstitucional.

3. Orientar y proponer la formulación, implementación 
y gestión de las políticas públicas de CTel a nivel 
territorial, garantizando la articulación con las políticas 
nacionales en la materia.

4. Apoyar la implementación a nivel departamental 
de las políticas, programas e instrumentos de CTel 
promovidas por entidades del Gobierno nacional.

5. Proponer programas’y/o proyectos orientados a 
fortalecer la CTel, ante entidades de financiamiento de 
orden internacional, nacional, regional o local.

6. Proponer mecanismos para la transferencia de 
conocimiento y otros resultados de programas y 
proyectos de CTel, para la solución de problemas y 
el aprovechamiento de oportunidades de desarrollo 
regional.

7. Promover los mecanismos para estimular la inversión 
y participación del sector privado y la sociedad civil 
en proyectos y actividades de ciencia, tecnología, 
innovación, emprendimiento innovador y de base 
tecnológica.

8. Proponer estudios y/o evaluaciones para diagnosticar 
e intervenir las potencialidades y necesidades 
del departamento, o para diseñar y/o ajustar la 
institucionalidad, normativa y políticas públicas de CTel 
a nivel departamental.

9. Coordinar y aprobar la actualización de los Planes y 
Acuerdos Estratégicos Departamentales en CTel.

10. Establecer su propio reglamento.

Artículo 6. Objeto. Actualizar la reglamentación del Consejo 
Departamental de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Santander de acuerdo con el Decreto Nacional N°584 
del 4 de abril de 2017 expedido por el Departamento 
Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación, 

Colciencias, el cual establece lineamientos para la 
integración y las funciones del Consejo y así fortalecerlos 
con el propósito de que las iniciativas departamentales en 
Ciencia, Tecnología e Innovación tengan concordancia 
con las políticas y metas del país en esa materia

Artículo 7. Definición. El Consejo Departamental de Ciencia, 
Tecnología e Innovación -CODECTI de Santander es la 
instancia asesora del Gobierno Departamental, encargado 
de orientar la formulación, implementacion y gestión de 
políticas públicas de ciencia, tecnología e innovación 
a nivel territorial. Lo anterior, de forma articulada con el 
Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, Colciencias, ente rector del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Artículo 8. Autorizar al Gobernador de Santander por 
el término de treinta (30) días a partir de la fecha de 
publicación de la presente ordenanza para que expida los 
actos administrativos necesarios para la implementacion 
de la reglamentación del Consejo Departamental de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Santander.

Parágrafo. Las actuaciones administrativas y actos 
administrativos se ejecutarán y expedirán de acuerdo con 
los lineamientos de la Guía Metodológica para la creación, 
adecuación y funcionamiento de los CODECTI, expedida 
por Colciencias, y de acuerdo con los principios de la Ley 
1437 de 2011.

Artículo 9: Para efecto de lo previsto en la presente 
Ordenanza podrá contar con la participación de los demás 
actores del sistema de competitividad, ciencia tecnología e 
innovación que contempla la Ley 1753 de 2015.

Artículo 10: La presente ordenanza rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias a la normatividad legal vigente para tal 
efecto.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bucaramanga, a los 27 días del mes de septiembre 
de 2017.

CARLOS ALBERTO MORALES DELGADO

Presidente

JORGE ARENAS PEREZ

Secretario General 

P/Rosalba Acevedo Hernández 

R/Daniel Orduz Quintero
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